
 

 

INFORME DE ACTIVIDADES 
1 de diciembre – 31 de diciembre 2025 

 
 
 

 
Señor Elias Mozo Issa 
Supervisor contrato CD-06-2025-6945 
Secretaría de Planeación Alcaldía Distrital de Barranquilla. 
Asunto: Informe No. 04 de las actividades desarrollas en cumplimiento del contrato de 
prestación de servicios No. CD-06-2025-6945 suscrito el 24 de septiembre de 2025, en el 
período del 1 de diciembre al 31 de diciembre de 2025. 

En cumplimiento de las obligaciones contractuales, de manera atenta y para los fines 
pertinentes, remito informe de ejecución de actividades correspondientes al contrato 
suscrito con el Distrito de Barranquilla, cuyo objeto es: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA ASESORAR A LA OFICINA DE PLANEACIÓN 
SOCIOECONÓMICA E INVERSIONES EN EL DESARROLLO DEL PROYECTO DE 
FORTALECIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN EN EL DISTRITO DE 
BARRANQUILLA.” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

INFORME DE ACTIVIDADES (No. 4) 

1 de diciembre – 31 de diciembre 2025 

 
Obligación contractual: Brindar asesoría a la Secretaría Distrital de Planeación en el 
cargue o actualización de la información en el módulo de documentación en las plataformas 
institucionales establecidas, en el cual se administran, publican y controlan los documentos 
y registros de los procesos definidos en el modelo de operación por procesos de la Alcaldía 
Distrital de Barranquilla. 

 
Actividades: 

 

Se acompañó al proceso de gestión de riesgos para la creación de un plan de mejora 
referente a la gestión de riesgos 

1. Obligación contractual: Brindar asesoría a la Secretaría Distrital de Planeación 
en el cargue o actualización de la información en el módulo de medición en las 
plataformas institucionales establecidas, en el cual se hace seguimiento, medición, 
análisis y evaluación de los procesos definidos en el modelo de operación por procesos 
de la Alcaldía Distrital de Barranquilla que la soliciten. 
Actividades: 
 

• Se elaboró y consolidó el catálogo de riesgos de corrupción, asegurando su alineación 
con la metodología institucional y su respectivo cargue en la plataforma. 

• Se realizó el comparativo de los hallazgos identificados en la primera auditoría de control 
interno versus la última auditoría realizada, con el fin de evidenciar avances, 
reincidencias y oportunidades de mejora. 
de la matriz. 

 
 

 



 

 

 

 

 

 
Obligación contractual: Brindar asesoría a la Secretaría Distrital de Planeación en el 
cargue o actualización de la información en el módulo de auditoría en las plataformas 
institucionales establecidas, en el cual se guarda trazabilidad de las auditorías internas y 
externas ejecutadas a la efectividad del sistema de gestión de calidad de la entidad, en el 
marco del plan anual de auditorías. 
 
 
Actividades: 
 

Se apoyó la redacción técnica de riesgos, incluyendo la definición clara de causas, 
consecuencias, controles existentes y valoración del riesgo. 

 

Se fortalecieron las matrices de riesgos con el objetivo de dejarlas listas para la auditoría 
externa recibida en el mes de diciembre. 

 

 

 



 

 

 

Obligación contractual: Brindar asesoría a la Secretaría Distrital de Planeación en el 
cargue o actualización de la información en el módulo de mejora en las plataformas 
institucionales establecidas, en el cual se registra la gestión del proceso de mejora 
continua del sistema de gestión a partir de la revisión por la dirección y análisis 
estadísticos de la información.  

 

Actividades: 
 

Se participó en la preparación documental previa a la auditoría externa recibida en 
diciembre, asegurando la disponibilidad de evidencias y trazabilidad de la 
información. 

Se construyó el comparativo de hallazgos entre auditorías para análisis de 
efectividad del sistema de gestión. 

 

 

 
 

 
 

 
Obligación contractual: Brindar asesoría a la Secretaría Distrital de Planeación en el 



 

 

cargue o actualización de la información en el módulo de riesgos DAFP en las 
plataformas institucionales establecidas, en el cual se gestionan los riesgos y 
oportunidades identificados para cada uno de los procesos definidos en el modelo de 
operación por procesos de la Alcaldía Distrital de Barranquilla. 
 
 Actividades: 

 
 

-Se apoyó a los procesos en la actualización de riesgos en la plataforma Isolución 
conforme a la metodología del DAFP. 
-Se verificó la coherencia entre los riesgos identificados y el catálogo de riesgos de 
corrupción elaborado. 
-Se fortaleció la estructura técnica de los riesgos para cumplimiento normativo y 
preparación ante auditorías. 
 
 

 
 

 
 
Obligación contractual: Brindar asesoría a la Secretaría Distrital de Planeación en el 
cargue o actualización de la información en el módulo de tareas en las plataformas 
institucionales establecidas, en el cual se asignan tareas del sistema de gestión de 
calidad, se realiza el seguimiento y control de las mismas.  

Actividades: 
 

Se brindó asesoría para la atención y respuesta de requerimientos internos relacionados 
con el Sistema Integrado de Gestión. 

Obligación contractual: Apoyar en caso de que se requiera con las actividades relacionadas con 
la ejecución de auditorías del Sistema integrado de gestión que sean programadas por la Secretaría 
Distrital de Planeación.  

Actividad: 
 

-Se apoyó en la recopilación de evidencias y registros requeridos para las auditorías programadas. 
       -Se brindó asesoría a los equipos responsables en la preparación documental y operativa. 

-Se realizó acompañamiento técnico previo y durante la auditoría externa desarrollada en diciembre. 



 

 

 

 
 

Obligación contractual: Brindar acompañamiento y atención en las jornadas, eventos y 
campañas que realice la Secretaría Distrital de Planeación. 

Actividad: 
Se apoya con entrega de propuesta para divulgación y socialización para la nueva política gestionada  

 

 



 

 

 

Obligación contractual: Las demás actividades que le sean asignadas por el supervisor del 
contrato. 

       
 

- Se apoyó la preparación y diligenciamiento de requerimientos adicionales solicitados en el marco de la 
auditoría interna. 
-Se brindó asesoría técnica a los procesos que solicitaron acompañamiento en la formulación de 
observaciones y recomendaciones. 

 

 
 
Cordialmente, 

 
 
 

MARIA ANGELICA DUQUE DUQUE 

 
1.022.389.470 


